Martes, 15 de abril de 2008


La rebaja tributaria de los 400 € se plasmará en las nóminas de los contribuyentes cuyas retenciones fiscales anuales superen esa misma cantidad
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El próximo mes de junio, los beneficiarios de la rebaja tributaria de 400 euros anunciada por el Ejecutivo de Zapatero se encontrarán con 200 euros de más en sus nóminas. Se trata del primer “pago” de una de las medidas estrella de la política económica del Gobierno para esta legislatura. 

Esta reducción de las retenciones del IRPF, adelantada por el ministro de Economía a finales de 2007 y esgrimida por el propio Zapatero en su discurso de investidura, se hará efectiva en la nómina de junio de los contribuyentes “agraciados” con esta devolución fiscal.

La medida, de carácter retroactivo, se traducirá en 200 euros –correspondientes a los primeros seis meses de 2008, desde 1 de enero – que se abonarán directamente en la nómina de junio de los contribuyentes. Los 200 euros restantes se prorratearán a lo largo del segundo semestre, lo que se reflejará también en las nóminas. 

Llevar a cabo esta propuesta costará 6.000 millones de euros al Erario público y provocará más de un quebradero de cabeza a las empresas, porque ellas tendrán que poner en marcha la rebaja tributaria. Fuentes del Ministerio de Hacienda desvelan a El Confidencial Digital que ellos darán instrucciones a las empresas para que lleven a cabo este pago en las nóminas, “por medio de la cuota líquida”.

En el Instituto de Estudios Económicos existe cierta perplejidad por el procedimiento que se va a seguir. Un alto directivo reconoce que ellos no saben cómo va a materializar el Gobierno finalmente esta deducción y califican de “curioso” el método escogido. 

Hay que recordar que no todos los contribuyentes van a poder beneficiase de esta medida. Tal y como explican a ECD desde la Asociación Española de Asesores Fiscales (AEDAF), esta rebaja se hará efectiva “si hay retención suficiente”. Es decir, sólo se les devolverán los 200 primeros euros a los contribuyentes a los que se les haya retenido 200 euros o más de enero a junio (se escoge este mes por ser cuando la mayoría de los trabajadores reciben la 1ª paga extra). A los contribuyentes que paguen menos se les deducirá esa cantidad menor, pues lo que se pretende evitar es que quien no paga nada salga beneficiado frente a quien paga.

El monto restante de la rebaja se calculará en función de las retenciones que se le haga a cada contribuyente. Algunos analistas han explicado que se trata de una rebaja fiscal que consiste en “elevar el mínimo exento personal de 5.050 euros a 6.717 euros con aplicación inmediata en las retenciones a partir de junio”.

Por tanto, lo poco que se conoce sobre la aplicación de esta medida es que no se va a realizar ningún pago de “400 euros de golpe” y que sólo recibirán esa cantidad los que hayan sufrido retenciones fiscales de por lo menos 400 euros anuales: al que se le retenga menos, recibirá menos.

Lunes, 10 de noviembre de 2008
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Los Presupuestos esconden una ‘trampa’: los 400 euros que regaló Zapatero se pierden por no actualizar las tarifas y deducciones del IRPF conforme a la inflación 
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Los Presupuestos Generales del Estado para 2009 ‘tienen truco’, ya que no contemplan una actualización ni de las tarifas, ni de las deducciones en la declaración del IRPF del próximo año. Este desfase se ‘comerá’ los 400 euros regalados por José Luis Rodríguez Zapatero. 

La famosa medida de los 400 euros propuesta por el equipo de Solbes “tiene trampa”, según revelan a El Confidencial Digital expertos fiscalistas. Estas fuentes apuntan que la trampa se esconde en el borrador de los Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 2009, concretamente en la exposición de motivos. 

Abogados especializados en materia fiscal, como Gustavo Reglero, explican que, al no actualizarse “ni las tarifas ni las deducciones” del IRPF conforme a la inflación, el próximo año, a la hora de hacer la Declaración de la Renta, los contribuyentes pagarán más. 

De esta forma, los declarantes pagarán sus impuestos conforme no a sus ingresos reales, sino a esa misma cantidad pero ‘encarecida’ con la subida de la inflación, que “en el mejor de los casos cerrará el año en torno al 3% o al 4%”, de acuerdo con analistas económicos consultados por ECD. 

Desde el sector legal y empresarial se confirman así las “sospechas de que había una puerta de atrás” para la gratificación de 400 euros ofrecida por el equipo económico de Zapatero más detalles-. 

Se trata de un “truco muy sencillo”, añaden fuentes cercanas a la Asociación Española de Asesores Fiscalistas (AEDAF), consistente en no hacer referencia alguna en la exposición de motivos de los PGE de 2009 a la actualización de normas tributarias. 

Según cálculos que ya circulan en ámbitos de asesoría y consultoría, cada trabajador tendrá que pagar de media, unos 400 euros más a Hacienda. Quienes disfruten de un sueldo anual de más de 33.000 euros, la cantidad sube a 475 euros, “y así, proporcionalmente”. 

“Estas cifras se calculan en base al supuesto más favorable de que la inflación no supere el 3%”, subrayan, aunque recuerdan que son muchos quienes barajan un porcentaje de encarecimiento del dinero superior, más cercano a los 4 ó 5 puntos porcentuales. “Solbes recupera más de 2.500 millones de euros” con esta redacción presupuestaria, adelantan. 

Lunes, 09 de marzo de 2009
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Zapatero ha parado la propuesta de Economía de revisar la ayuda de los 400 euros: no se tocará “por lo menos hasta 2010” por el “coste político” de la medida

[image: image6.png]



	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 


[image: image7.png]



El presidente del Gobierno tiene claro que la deducción fiscal de 400 euros seguirá vigente y sin cambios “por lo menos hasta 2010”. Esta ha sido la respuesta de Zapatero a los expertos del ministerio de Economía que le han propuesto revisar y modificar la deducción fiscal. 

“El coste político de esta medida es mucho mayor que el económico”. Así ha zanjado Zapatero las conversaciones sobre la posibilidad de modificar o suprimir la medida de los 400 euros, según ha podido saber El Confidencial Digital. El presidente del Gobierno ha asegurado además que “por lo menos hasta 2010” no habrá ningún cambio en esta ayuda. 

Fuentes del ministerio que dirige Pedro Sobes explican en este confidencial que “al igual que se han estudiado otras posibilidades para recortar gastos”, se han manejado varias propuestas referidas a los “400 euros de Zapatero”. En concreto se ha hablado de reducir la rebaja fiscal de 400 a 200 euros, ponerle ‘fecha de caducidad’ o establecer requisitos económicos y fiscales para poder acceder a estas desgravaciones. 

Desde el entorno del vicepresidente segundo del Gobierno recuerdan a este confidencial que Solbes “se opuso desde el principio” a esta medida, propuesta que tampoco contó con el apoyo del gobernador del Banco de España, Miguel Ordóñez, quien llegó a calificarla de “inútil”. 

La puesta en marcha de esta medida, una de las primeras ‘anti-crisis’ del equipo de Zapatero, tenía un coste estimado inicial de 6.000 millones de euros, según informó el propio Solbes en 2008. 

No obstante, el creciente número de desempleados y el consecuente recorte de contribuyentes, ha disminuido el coste real de esta partida presupuestaria, explica en ECD José María Mollinedo, secretario general de los Técnicos de Hacienda (GESTHA), en relación con lo que ya se adelantaba en estas páginas sobre el coste final de la medida diseñada por Miguel Sebastián - 

En efecto, el impacto de la reducción de 400 euros en el IRPF ha sido finalmente de 4.100 millones, mil millones de euros menos de los que se presupuestaron para 2008, según explicó el secretario de Hacienda, Carlos Ocaña, durante la presentación del cierre presupuestario del año pasado. Respecto a aquellas personas que no se han beneficiado de esta rebaja durante todo el año por perder su empleo, Ocaña ha asegurado que “recibirán el resto de la devolución cuando hagan la declaración
